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r Resolución mediante la cual el/ Ple.no" del Instituto Fed ~1 de · ~~ 
✓• Telecomunicaciones otorga al C. áscar Ortega Flores un título de e ~ea~\1 f 

I 

/ 

" única para uso comercial./ ,- (/) > 0 
/ 

,/ 

I Antecedentes r . ' 

', f \ 

/ Primero.- Decret~ de Reforma Constitucional. El ·1-1 de j~io d.e 2oq 3 se publicó;~ el Diario· 
..__ ,Pfícial de láF.,ederació!} el "Decreto por el que sé reforman y adiéÍonan diversas1dispos1ciones de

1 
los arlícu/os 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105-de la Constitución Política de los Estados Unidos 

_../ - / 

Mexicanos, eñ materia de Jelecq¡nunicaciones" (el "DecretQ. . de Reforma Constituciónal"), 
m"ediante el cual se creó el' Instituto FederJl-de Telecom,unicaciones (el "Instituto") ~orno Í.JQ..... 
órgano ,au~~omo )1Ue tiene por objeto el desarrollo eficiente \de la radiodifusÍó ñ Y✓-'las 
telecomun~caciones. ...._,. " , ., 

/ 
) 

' "' . .. .1 
Segundo.- Decreto de Ley. El 14 de julio de 20i4 se publicó en el Diarlo Oficiar-de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifupió'R, i/-1a Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión ele/ Estado Mex(cano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicfwiones y radiodifusión", mismo ·qué entró'en 
vigor el 13 de agosto de 2014. . "- \ 1 

I 
,) / 

Tercero.- Estatuto Orgánico. El 4 de septiemg_re de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la _ _,,. 
... Federación el "Estatuto Órgánico del Instituto hJderal de Telecomunicaciones"· (el "Estatuto 

Orgánico"), mism.Q_qu~ entró en vigor el 26 de septiembr~ de 2014. . ; \ 
~ 1 

' / 

·, Cuarto.- Lineamientos para e1- ot6rgamiento de Concesiones. El 24
1
de julio de 2015 se 

Publicó-en el Diario Oficial de1a Federación el "Acuerdo-mediante el cual el Pleno ael Jristituto 
. ' " Federal de Telecomunicaciones awueba y emite los Lineamientos generales para efotorgamiento 

1 \ 

de las concesiones a .31_1e se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Te1ecomunicaciones y J 
~adiodifusión", mismos que fueron mocüficados por última vez el 13 de febrero de 201'9 (los 
;,Lin~amientos"). ¿ -..... .,1 ¡ 

......, / ....... 

,/ 

·y --
Quinto.- Acuerdo de Suspensión de Plazos. El 3 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del ln§tituto Federal de 
Te/ecomunicacióne..l, por causa de fuerza. mayor, determina los casos en gue se suspenden los 
plazos y términos de ley, cdn fundamento en Jo dispuesto en los artículos 28, párrafo~s13gundo y . 
tercero de la Ley Federal de Procedimiento Aaininistrativo; 115, segundo párrafo y 121 de la bfly 

....... 

\' 
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Fed~I de Competencia Económica, con m?itívodeJ::Smedida~ de contingencia porta pandemia· 
de corona virus CO VI D-19, ~si como sus excepciones, a fin dé preservar las funciones esenciales 
a cargo del propio lns9tuto y garantizar la continuidad y calidad en !ft prestación de los servicios 

/ de te/ecomunica.ciones y racfjpdifusió._,n", mismo que. entró en vigor el 1 de julio de 2020 y cuya 
modificl:lción fue publicada en el. cl!ado medio de difusión oficial el 19 de octubre de 2020 (el 
"Acuerdo de Suspen§i.ón de Plazos"). En dicho Acaerdo de Suspensión qe Plazos, el Instituto 
estableció, entre otras- cosas,' los requisitos ytérmiQO~ a los cuales quedarían suj~tos los 
interesados ~n promov.er actuaciones vía electrónica .P.._ara la tramitación de la(s) solicit~(es) que 
hubiere(n) presentado ante este,órgano autónom9 eón posterioridad a la entrada en vigor ~I 
mencionado Acuerdo. -- / . ( _.., _. 

.,,.. .--

/ ' -
Sexto.- Solicitud de Concesión. ,El 14 de septiembre de 2020, el C. óscar Ortega- Flores remitió 
via electrónica al Instituto el Formato IFT,-Concesión 1ünlca, mediante el cual solicitó- una 

" concesión ~ñica para uso comercial para prestar el serviéío de acéeso a Internet en Villa& de 
Cancún, Municipio de Benito Juárez, en él Estado de Quintana Roo (!a "Solicitud de Concesión"). 

. . . ~acn ' ~ / ,~ 
Posteriorménte, el 6 de octubre de 2020,-el C. Óscar Ortega Flores, remitió vla electrónica ..,# 
lnst1tuto información adicional.a la Solicitcid de Concesión. .._ ~ (SJ/ / 

/ J \ (J • / ~ 1 
' \ 

Séptimo.- $olicitud de Opinión Técnica. Media~te oficio IFT/223/UCS/1373/2020 notificado e 
13 / de oc1abre de 2020 vía correo electrónido, el Instituto solicitó a la Secretaría de'-

' Comunicaciones y Transportes (la "Secretaria") la opinie:'m técnic,a correspondiente a la Solicitud 

INS111U10 fEJ 
Tll.ECOMUIII! 

de Concesió~, de conformidad cqn 16 establecido porpl artículo 28 párrafo déci~o séptimo de la / 
-Constitución Política de los Estados Unidos Mexi~anos (la "Constitución"). . 

1 '· -=:... .,,.. ' · 
En virtud de los Ahtecedentes refericlos y , ....... 

/ ,, 
\ 

/ ) 

\ / - considerando l ' 1,..., 

,,.... / 
_..,, 

/ 
I 

( 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano aut¡;1nomo con per,sonalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunj,caci9nes, conforl]le a lo dispuesto p,or la propia Cob,stitución y en los térm~nos que fijen 
las leyes, teniendo a su ~ar'go 1a;e9.ulación, promoción y ~upervlslón del uso, apróvechamiento 
y exp_lotación del espectro radioeléctrido, las rede7 y la prestación de los servicios de radiodifusión 
y telecornunicaciones,, asícomo. del acceso a lnfraes~ructura activa, pasiva y otros insumos 
e·senciales,garanti~ndo 1~ estal:>le,,cido en lol?,articulos 60~ y 7o. ~o~stitucionales .. 

.,,..-
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INSTITUTÓFEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 - - / 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia ecoí\óm~a de los sectores de 

._radiot;lifl,Jslón y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspe.9tos, regulará de forma asimétrica 
a los participantes en estos merca~os con e~bjeto de eliminar eficazrnen~ las q_arreras a la 
competencia y la libre concurrencia: il)1pondra límites al concesiory:imlento y a la propiedad 
cruzada que controle varios -medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mismo · me~cado o zona de cobertura geográfica, 
garantizando-lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de ia Constitución. 

\ - '-

Ahora oren\ corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establécido
7
~n los artlculos 15 

fracción IV, 16 y 1 Tfracción I de la Ley Federal de Telecom~nlcaciones y Radiodifu~ón (la "L~y")-.. -
el otorgamieAto de concesion7s, . así como resolver respecto de las pró~rog_~s. modificación o_ 
terminación de las mismas. ' ~ -

.J ,,,✓ --- ...... 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico establece la atribución del Pleno del 
Instituto de-regular, prómover y supervisar el uso, aprovechamiel'i)to 'y explotación eficiente del 
e'spectro radio.eléctrico, los recursos orbital~s, los_.,, servicios satelitale~, ./ l~s redes de 

J 

ic(f telecomu~icaciones y la prestación de los -servicios je radiodifusión y telecom1,micaci~nes, así\ 
~ ...... ...., como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. 

1 
· 

~ . .,,. 

f t g · simi~mo, conforme a ios a-rtícJ~s 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, correspQnde a la 
-- nidad de Concesiones y Servicios; a través de la Dirección General de Concesiones de 
?!~~~ Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones en 

/ 

/ 

\ 
) 

materia de telecomunicaciones, con excepción( de aquellas que deban otorgarse a través de un 
procedimiento de licitación pública, para someterlas a consideración del Pleno. · · 

. // 

/ 
En este o~den de ideas, y coñsioerando que el Instituto tiene a su cargo la reguiación, promoción 

. ' y supervi, ión de las telecomunicaciones, asl como la facultad de otorgar con_e:esiones en materia 
de telecomunicaciones y✓radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y decisión 
del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resol.fer la 'Solicitud de Concésión. - \ 

_j 

) . ...._ 
f ~ 

Segun(t_o.- Marco legal aplicable a la Solicitud de (;:oncesión. El párrafo segundo del artículo 
C~arto Transi~orio del D~creto de Reforma Constitucio_!J.al, señala que· ~n las concesiones que la ~ -... 
Ley establezqa .como únicas, los ci'oncesionarios estarán habilítados para prestar todo tipo de 
servicios a tr~vés de sus redes. / "-

Al r~sp~to, el artfcGl6 66 de la Ley :Stablece que se requerirá concesión Únicapara.prestartodo· , 
·•tipo ~e servicios· públ~os de telecomunidaciones y radiodifusión. -.. \ 

'I r 
........ - J 
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-~ Asimismo, el artícul~ 67 fracción I d~ la Ley dispone que la concesió~ única para usocomercial 
confiere el derecho a personas físicas o morales p~ra prestar servicios públicos de 
teleeomunicaciones Y· de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una red pública dé 

..._ 

telecomunicaciones. ~· -
\ ' 

/ , /' 

Es importan~ m~néionár que ' la Solic~ud· de Conóesión debe contener los requisitos establecidos 
en el artfcuio 73 de la Ley, el cual ~stablece lo siguiente: 

I 

\ "Articulo 73. Los. interesados en obtener una concesión única, cualqqiera que sea s& uso, deberán 
presentar a'..!.!:sliluto solicitud que contenga como mlnlmo,' 

l . Nombre y do>nJc/lio del sbticitante; - / 
/l. Las caracterfs.tiéas gey¿_era/es del proyectt5 ae que se trate, y 

\ ...... / 

111. La documentación e información qu~ acredite· su capacidad técnica, · ·económica, Jurfdlca y 
administrativa . ., , / 

/ ..._ 

1 - / / / \ ---
\ 

~éC 
\ ~"l>, 

~ [ ... ]". 
~ 
<.> 

-- \ ( . ' ' J; 
En este sentido, si bien el artículo 7',3 de la Ley establece d{ manen~ genere1I los requisitos iu ,Nsmuts, 

deben cumpifr: los interesados en obtener concesión única,. es necesario observar lo e~tablecido TEllcOMur 

en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos espécfficos que d.eben 
proporcionar y acreditar dichos interesados. / l ,,.. ; 

- \ " ,'\ 
Por sd parte, cabe destacarque da"tla la fecha en que fue presentada la Solicitud de Concesión, 
debe acatarse el requisito de proce'dencia establecido en el artículo F4-B fracción I inciso a) de 
la Ley Federal de Derechos, que establece el montó de los derechos a pagar por el trámite relativo 
al' eftudio de la solicitud y en su caso exp'?dición de título de una concesión· ún_ica Pª(ª uso \ 
comercial. . , · 

' \ 

) / 
Tercero.~ Análisis de. la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados 
en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Con~esiones y ServiGl_os, a través de la 
Dirección General de Concesiones de TelecomunicG!._ciones, revisó y evaluó la Sol~itud'cle 
Concesión observando que la informacióri· fue presentada mediante el uso del Formato IFT
Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: 

........ 

/ 

·- \ 
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......_- J / INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECq,MUN~ACIONES -
Datos generales del iriJeresado. / - -El C. óscar Ortega Flores acreditó los requisitos de procedencia establecidos en la fraccip,n 
1 del artículo 3 de los Lineamientos, ·mediante la presentación -de las constancias 
doc1.,1mentales que contienen-tos datos general~s del i~téresado. 

I . ) I \ 

Modalidad de uso. ) 

~I C. óscar Ortega Flores especititó que la concesión solicit~~a consiste en u~a Concesión 
Uni_ca e._a~ Uso Comercial. _ ._ 

\ \ 

111. Características generales del proyecto. ..__ 

.,,, ..._ 
.... ) a) Descripción del proyectp. A través de la concesión única, el C. óscar Ortega Flores 

de(plegará una red para prestar el servicio de acceso ~ inter_;t. '- \ 

Para efecto ~e11o aht~rior, el C. óscar Ortega Flores implementará una· red de tibra 
•óptica con tecnología eje Red Óptica -P.asiva con Capacidad de Gigabit (GPON, por 
syey siglas en inglés). La red contará con un Centro de¡Operaciones de Red (Nó.C: 
por sus siglas en inglés) el buál empleará equipos tales como routers, se,,rvidores, 
transmisor y rec~ptor óptico, entre otro.s. Desde el NOC se administrará y éonfrolará 
la oper~cióñ de la red de distribución ópticatdesde y haóia las unidad~s de red óptica 
(ONtJ- por sus siglas en inglés) ubicadas en el domicllicfl :le cada cliente. _.. 

1 

¡ . \ -_,,, / 
/ Por lo que hac, a los equipos y medios de transmisión, el C. Óscar Ortega Flores 

indicó que éstos serán propios pór lo q~e presenté¡ la documentación que acredita la 
legal posesión de IQS.mismos. Asimismo,< el solicitante presentó una cotización emitid9, 

....... 

......_ , .. I '\.. 

por la empresa Total Play TelecomunTcaciones, S.A. de C.V. con quien llevará a cabo 
1 I , 

el lnter9.ambio necesario pat~ cursar el tráfico p_roveniente ,9e los servicios de 
telecomunicaciones que ofrezca con la red local y quien es titular de una c.9ng,esión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. · 

" -\ \ ..._ 
IV. ~apa_s:idad técnica, económica, Juridica y administrativa . 

.,,.-

\ .._ a)· 

--

Capacidad técnica. EI-C. óscar ortega Flor:es presento· la documentación con la que 
. / -

justifica tener la__capacidad y soportétécnico para realizar las instalaciones necesarias 
y s_s.tisfacer las necesidades de·los usuarios, ya que.contará con el apoyo de per~onal 
capacitado en tecnologías de la informaclón,y comunic;ab'ion para soluciones viables 

, a cualqui~ problemática que se presente. · · ..._ 
. \ 

' . ' 

-
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v. 

/ 

b) 

/ 

e) 

'-
/ 

d) 

,-
\ ..... 

/ \ ' I 

Capacidad económica. El C. Óscar Ortega Flores acr.editó su capaeidad económica 
\ 

con la·presentación de la copia de su última declaración anual del lmR_Uesto Sobre la 
Renta, donde se exhibe que cuehta con recursos suficlent~s.para la implemehtaclón ¡ 
del proyecto, ~ n lo que s~, confirma su solvencia ecop6micª--para la imp)ementació~ 
y desarrollo del mismo. '- / 

-- '\ \ 

Cap'acidad jurídica. ·lsLG. ósc\r Ortega FJorJs acredlt~ este requisito mediante lq 
presentación de copia'certificada de acta de nacimiento con identificador electrónico - / / 

.-

"' 
Capacidad administrativa. 1:11 C. ·Qscar Ortegv-Flores acreditó, mediante la 
d~_scripción de los procesóSJ , administrativos · inherentes, tener la capacidad 
administrativa para la prestacion ele los serviciQs. de telecomunicaciones a que se \ 
refiere su proyecto. _, 

' 
Programa inicial de colJ.ertura. '\ \ .,.,, 

/ . 1 / . i'~ 
~ 

El C. óscar Ort~g: Flores señaló .que prestará el servicio de acceso a Internet Jn 
localidad de Villas de Cancún, Munic,ipio <;ié BenittJu~rez, en el 6~~do__ge Quintana R 

ti 
1ec1 

\ / 
VI. Pago por el análisis d'e'-la solicitud. 

~-- ti; 
INSIIIUIO ,t / 
IILfCOMU,t -.._ 

· l ~ 
Por lo que- hace al comprob~te-(¡je pago, _eJ C. óscar Ortega Flore~ presentó la factu~a 
número 200002114, por concepto del estudio de la solicitud y, ·en su caso, expedición del --título o prórroga de _s;oncesión única para uso comercial , conforme al artículo 174,B fracción 
l, Inciso a) de la Ley Feder,al de ~erecños ~igente. , / · 

' Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
' -:--

Constituaión, a travé~ del oficio IFT/223/UCS/1¿73/2020 notificado vfa\correo electrónico el 13 de 
octubre de 2020, éÍ Instituto solícitó a la Secretarla la opiniór)\ técnica oorrespondíente a la .- . 
Solicitud de Concesión. Al respecto, se debe co~iderarque la emisión de la opinión técnica·antes 
se~alada es facultad potestativa de la citada Dependencía,y no es vinculante para"la decisión qu7' -
tolTl.!( el Instituto, por lo que éste puede continuar con el tr~ite que nos ocupa a~n sin contar-con 
dicha opinión técnica. Por lo anterior, al haber transoürrldo el pl~o de 30· (treinta) dlas establecido 
.en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución y, tomando en cuenta que la 
Secretarla no e111ífíó pronunciamiento alguno respect~ de la Solicitud de Concesión, el Instituto 
puede continuar eón el trámite respectivo. - .,,.,. - '\ - ..) 

- / / ' / 

" - '-<.. . ... ... / \ 

/ \ 
\ ....... 

/. 
I / '-. \ 

·--
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones concl1,.1yó 
-- que la-Solicitud de Conc~sión cumpleé'on los requisitos est~lecidos en las dispbsiciones legales, 

,,.,. reglamentarias y ad_r:nini~~rativas en.._materia de telecomunicacionés y que, de acuerdo con las 
caracterf sticas generales del proyecto y los fines para lo~ cJa1es se solicita la concesión," el uso 

'\\ que se le dará a la coñcesión·es con fines de lucr~. podo que procedería el oto'rgamiento de una 

concesión única para uso comercial. , \ - ~ 

/ 

Con bas·e-~ n el -análisi~ anterior, este Pleno considera proc~derite otorgar una concesión única--- -

para uso comercial al\C. Óscar Ortega Flores. - / . . . 
...... / ...... .._ 

) - . - -. - ' 

PorjP anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimb sexto y décimo 
sé~imo de la Cc:mstitución Política de los Estado~ Unidos Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción 

IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracciór:i~I, 71, 72, 73 y 74 de la Ley FederaVde Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; 35 fracción 11, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la ~ey Federal de ProcedimieAto ~
Administrativo; 1, 6 fracciones I y XXXVIII: 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánit:o del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones; y el articulo 3, de los "Lineamientos generales para el -. - -
otorgamiento_ de, las concesiones a que se refif]re el título cuarto ,de la Ley Federal de 

l/cq O! Telecomun.icaciones y Radiodifusión", publicados en el. Diario -'Oficial de 'la-Federación el 24 d~ 
~.,.. ·ulio de 2015 y...._modificados por última vez el 13 de febrero de 2019, así como lo estableciélo en 

"% 1 numeful §_egundo d~I "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

f t 5 elecomunica.ciones, por causa _de fuerza may__pr, determina los caso7 en que se suspendi[n los 
lazos y técminos de ley, con fundamento en lo dispuesto en los artlc¡ulós 28, párrafo~egundo y 

?!~;~t tercero d~ la Ley Federal de ProQedímiento Administrativo; 115, segundo párrafo y 121. de la Ley 
Federo/ de Competencia Econ'ffmica, con mÓtivo de las me.didas de contingencia por la pandemia 
de eoronavirus COVID-19, así 6omo sus excepciones, a fím,de preservarlas funciones l!.senciales 
a·cargo del propio Instituto y garanfi,arla continµidad'yfcatidad en la prest~ción de los servio/os -...... 

/ 

.. . 

\ 

- " de te}.ecomunicacíones y radiodifusión", publicado ~n el. Diariq_~Jicial de la Federacióo el 3 de.:... 
julio de,_ 2020 Y. e1::1ya modificación fue publicada en el citado medio de difusión oficial el 19 de 

octubre de 2020, 'e1 Pleno de este In·stituto expide la siguiente: , · \ ·-,\ 

-.. / ' 
\ 

Resolucfón 

Primero.- Se otorga a favor del C':\ Óscar Ortega Flores, un título de concesión úr,ica...,e.ara uso 
co.!Jlercial, por 30 (treinta) años,-para prestár cualquier • servicio de· telecomunicaciones y 
radioclifusión · cort cobertura nacional, conforme a dos términos establecidos In el título dé 

concesíón a que 'se refiere el, Resolutivo Segundo. _.,/ ........., 
_.,. 

:--
/" \ 

' 
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. / _,. 
Lo anterior, sin perjeljcio de las autorizaciones que deba obtener el C. Óscar Ortega 'Flores, en 
~aso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinaáo 

\' o recurs0s orbitales, en los térriÍinos previstos en la Ley Federal de Telecomur.iicaciones y 

-

I 

-...... 

l 

,' 

/ 
C, f 

Radiodifusión. , -- · 
.,/ ') ·-

J - ) ...... I - - . . ..._ 
Segundo.- El Comisib-nado Presidente del Instituto Federal cj'e Telecomunicaciones, con base en 
las facultades que le confiere el artíc\;JIO 1 ~ fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Teléc01l'\unicaciones, sustribirá el tftulo de concesión única a que 'se refiere el Resolutivo 
Primero, mismo que se anexa a líil presente Resolución y .forma parte integral de 1~ misma. 

-- \ . _ ., ., l 

.._ __ _.,,. . ' 

/ Tercero.- Se instruye a la Unida8 de Concesiones y Servicios a notificar ~I C. óscar Ortega 
Flores, el cbntenido de la presente Resolución y a entregar e1 tlh:Jlo de concesióJ3:-señalacfo en el 
Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el Comisionado President&.-... ...., .. ....... 

/ -. 

1 / 

Cuarto.- lnscríba:e en el Registro P_úblico de Concesiones el titulo de concesi6n ~nica que, e Á.''> ~ ~en, 
su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. ,/1 

. . . GI 

~ ,, Z3 ~-- . \ \ ~ "-'1 
Quinto.- Una vez qtie concluya la sus~1isión d7 plazos y términos por causas de fuerza may '""111111of 

declarada por el ln~tituto Federal de Tele•cfomunicaciones, el C. Ó~car Ortega Flores deber$ "ilcOM'I► 
present9[ ante la·Ofi'cialía de Partes del lnstitutQfederal de Telecomunicaciones, en Ur) pla~o de 
20 (,veinte) días hábiles, por escrito y de manera física, toda la documentación -origina! y 
completa- que remitió inicialmente al Instituto Federal de Telecomunicaciones de manera 
{jigitalizada en IQsJérminos del inciso c) del Apartado A del Anexo del "Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del lnstittJto Federal de Telecomunicaciones.por causa de fuerza mayor, determina' Jo's 
casos en que se suspenden los plazos y ténninos de ley, con ftmdamento en lo disppesto en los 
artículos ~. párrafos segundo y ter.cero de la Ley Fécle,:__af de Procedimiento Administrativo;-1í1-5, 
segundo párrafo y 121 de la Ley ~deratde Competencia Económica, con motivo de las medidas 
de contingeno;ia por la pandemia de coronavirus COVJD-19, as/ como sus excepciones, a fin de 
preservar las funqJones esengales a cargo del propio ln3/ituto y garantizar la continuidad y calidad 
en la prestación de los se/Vicios de telecomunjcaciones,,y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 deíulio de 2020 'y cuya modificación fue publicada en el citadÓm~dio 
de difusJ0n oficial el,-19 de octupre de 2020~ --

~ \ \ 
\ --

El escrito a través .del cual el C. Osear. Ortega Flores exhiba la documentación corresponc;liente 
deberá hacerf'eferencia al(los) número(s.) registrado(s) en el Sistema Institucional de Ge!?Jión 
Documental que le fue asignado y notifiq1do al momento de enviar dicha documentación de 
m~nera digitar. .. ,. · --- . 

I 
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) INSTITUTO FEDERAL DE 

' TELECOMUNICACIONES 

En el supu'es~o de que el C. ó scar,,Ortega P:lores no exhiba la documeritación o~igihal en el plaZb 
establecido, ésta esfuvi,ere incompleta o la misma no coincida con'-la que en su oportunidad 
remitió al Instituto Federal de Telecomunicacione1?_a través de correo electrónico, -la presente 

,. Resolución se extinguirá, de pleno derecho en térm¡nos del articulo 11 fracción IV de la Ley 
Federal de PróÓedimiento Administrativo. / ) .f -- I .. ..._ 

-- \ 

\ 

qlfó Cuevas Teja 

L 
¡ Comisionado Presid,nte* 

~ 

· 1111 J_ }l ~--
M.,l:G.,~w flangel 

Comisionado \ 

\ 

,,J 

...... 

/ 

Comisionado 
\ 

.._, 

sclif.~tafunzález 
I \ Comisionado 

\ 
I 

/ 

' \ 

amir arnacho Castillo 
Co~isiona~o ,,.... / 

I 

•' 
.,/ 

( 

Resolución PIIFT/181120/423, ap1obada por unanimidad en-la XXII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclonas, celebrada , 
el 18 da noviembre de 2020. ¡ \ 

/ I 
Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quln1o, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución PollUca da los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 46 do la Ley Federal do Telecomunlcacionés y Radlodiíu&lón, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgénlco del lnstltu1o 
Federal de Tolecomunicaclon11s. 

'. 

._ •en suplencia por aus~ncla del Comisionado Presidente del Instituto F'ederal de Telecomunlcaclones, suscribe el Comlslonado Adolro Cuevas Teja, con 
fundamento en el ar1ículo 19 de la Ley Federal de Tclecomunlcaclones y Radlodlfusl6n. \ 

\ 
1 

\ 
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DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25, 
párrafo primero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
l 6, párrafo primero, fracción XIX, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de T el ecom un icac ion es. ---------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------CE RTI FI CA--------------------------------------------------

Que el p resente documento, constante de diez fojas útiles, es una 
reproducción fiel del original de la "Resolución mediante la cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunlcaclones otorga al C. óscar Ortega Flores un 
título de concesión única para uso comercial.", aprobada por el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones mediante Resolución 
P /1 FT / 181120/ 423, en su XXII Sesión Ordinaria, celebrada el dieciocho de 
noviembre de dos mil veinte, misma que se tuvo a la vista y que fue 
debidamente cote jada.-----------------------------------------------------------------------------

Ciudad de México, a veintiuno de diciembre de dos mil veinte -------- ,-----
~ ecnlc 

;n;c~ ----------------------------------------------------------------------------------------------- ~ ---------ii..o, 
~ ,§, (1),.,.. 
•-;, ¡;;; -o 
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,FEDERAL DE 
JN1CACK)NU 

~ 
CoteJó:'.tf~, 
Revisó: , ~ 


